
ACUERDO NÚMERO 111 DE 2008 
(31 de enero de 2008) 

 
 
Por el cual se adoptan los resultados de la prueba de entrevista para la región 
de Bucaramanga, dentro del concurso público y abierto para el nombramiento 

de notarios en propiedad y el ingreso a la carrera notarial,  
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 
   
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 131 de la Constitución Política, 
el Decreto Ley 960 de 1970, la Ley 588 de 2000, el Decreto Reglamentario 
3454 de 2006 y en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas en el artículo 165 del Decreto Ley 960 de 1970, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que los días 7¸8 9, 15 y 16 de diciembre de 2007 y 25 y 26 de enero de 2008, 
se practicaron entrevistas en la ciudad de Bucaramanga en el concurso público 
y abierto para el nombramiento de los notarios en propiedad, ciudad en la que 
se congregó a los aspirantes a círculos notariales de los Departamentos de 
Santander, Norte de Santander y Arauca, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 del Decreto Reglamentario No. 3454 de 2006 y 18 del Acuerdo 
01 de 2006. 
 
Que la Universidad de Pamplona, operador logístico del concurso, entregó al 
Consejo Superior, los resultados de la prueba de entrevista practicada en las 
fechas anteriormente señaladas. 
 
Que según el cronograma del concurso, aprobado por Acuerdo No. 3 de 2007, 
le corresponde al Consejo Superior expedir un acuerdo con los resultados de la 
prueba de entrevista. 
 
Que en Acuerdo No. 96 de 2007, se decidió, en acatamiento al principio de 
transparencia, que los resultados de la prueba de entrevista, serían acogidos 
por el Consejo Superior y publicados por círculos notariales, en la medida en 
que se fueran surtiendo las correspondientes entrevistas.  
 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
   
 
ARTÍCULO PRIMERO. Téngase como calificaciones de las entrevistas 
realizadas en la ciudad de Bucaramanga, los resultados presentados por la 



Universidad de Pamplona, operador logístico del concurso, cuyos puntajes se 
adjuntan al presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los resultados de la prueba de entrevista son los 
siguientes: 
 
 

 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. Publíquese en un diario de amplia circulación nacional, 
en diarios regionales y en la página web del concurso, los resultados de la 
prueba de entrevista, por círculos notariales, del concurso de méritos público y 
abierto para el nombramiento de notarios en propiedad y el ingreso a la carrera 
notarial, correspondiente a la región de Bucaramanga, indicando el código de 
inscripción y la calificación obtenida por cada uno de los aspirantes. 
 
Esta información deberá enviarse asimismo a cada concursante a la dirección 
de correo electrónico que haya inscrito para las notificaciones del proceso, de 
conformidad con el artículo 18 del Acuerdo No. 01 de 2006.  
 
 
ARTÌCULO CUARTO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 



Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil 
ocho (2.008). 
 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
CARLOS HOLGUÍN SARDI        MARÍA TERESA SALAMANCA ACOSTA 
Ministro del Interior y de Justicia        Secretario Técnico del Consejo Superior 
Presidente del Consejo Superior 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


